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PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE VELÁZQUEZ DÍAZ 
 

14 DE ABRIL DE 2016 
  

   -  ORDEN DEL DÍA - 
 

 

I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

II. Lectura y, en su caso,  aprobación del acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día 7 de abril del año en curso. 

 

III. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 

IV. Presentación de la iniciativa formulada por el Gobernador del Estado, 
por la que se reforman los artículos 2191, 2195, 2201 y 2205 del 
Código Civil para el Estado de Guanajuato. 

 

V. Presentación de la iniciativa que suscriben la diputada Arcelia María 
González González, y los diputados Lorenzo Salvador Chávez 
Salazar y Rigoberto Paredes Villagómez, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionarlo Institucional, mediante la 
cual se reforma el artículo 11, fracción XV, y la denominación del 
Capítulo Único del Título Quinto, y se adicionan al mismo los 
artículos 237-a y 237-b del Código Penal del Estado de Guanajuato. 

 

VI. Presentación de la iniciativa formulada por la diputada Irma Leticia 
González Sánchez y el diputado Rigoberto Paredes Villagómez, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, por la que se reforman los artículos 76 fracción I, inciso  
f) y 141; y se adiciona una fracción V al artículo 11, y el inciso e) a la 
fracción I del artículo 76 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato. 

 

VII. Dar cuenta con el informe anual de actividades presentado por el 
Procurador de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato.  

 

VIII. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las cuentas públicas 
municipales de Santa Catarina, Gto., por el periodo comprendido de 
enero a junio del ejercicio fiscal del año 2014.  
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DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 

SESIÓN ORDINARIA 
 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL 
 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO  



2 
 

IX. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las cuentas públicas 
municipales de Santa Catarina, Gto., por el periodo comprendido de 
julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 2014.  

 

X. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las cuentas públicas 
municipales de Jaral del Progreso, Gto., por el periodo comprendido 
de julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 2013.  

 

XI. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las cuentas públicas 
municipales de Villagrán, Gto., por el periodo comprendido de julio a 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2013.  

 

XII. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las cuentas públicas 
municipales de Jaral del Progreso, Gto., por el periodo comprendido 
de enero a junio del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

XIII. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las cuentas públicas 
municipales de Villagrán, Gto., por el periodo comprendido de enero 
a junio del ejercicio fiscal del año 2014.  

 

XIV. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las cuentas públicas 
municipales de Irapuato, Gto., por el periodo comprendido de enero 
a junio del ejercicio fiscal del año 2013.  

 

XV. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la auditoría específica derivada del expediente número 
OFS/SE/010/2014, por lo que respecta al procedimiento de 
adjudicación directa y ejecución de los contratos de prestación de 
servicios de limpia, en relación con la recolección, separación, 
clasificación, traslado y depósito de residuos sólidos urbanos, así 
como en relación con las cuadrillas de limpieza en áreas de uso 
común, lugares públicos y bienes de propiedad municipal en contra 
del Sistema  Integral de Aseo Público de León, Gto., correspondiente 
al primer semestre del ejercicio fiscal del año 2014, así como 
eventos anteriores y posteriores.  
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XVI. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las operaciones realizadas con 
recursos del Ramo 33 y de obra pública por la administración 
municipal de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, 
Gto., correspondientes al periodo comprendido del 1 de enero al 31 
de diciembre del ejercicio fiscal del año 2013.   

 

XVII. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las operaciones realizadas con 
recursos del Ramo 33 y de obra pública por la administración 
municipal de Valle de Santiago, Gto., correspondientes al periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del 
año 2013.  

 

XVIII. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a los recursos del Ramo 33 y de 
obra pública por la administración municipal de San Luis de la Paz, 
Gto., por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal del año 2013.  

 

XIX. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo a la iniciativa 
formulada por el ayuntamiento de San Diego de la Unión, Gto., a 
efecto de que se autorice para que en garantía del cumplimiento de 
las obligaciones a cargo de dicho Municipio, por concepto de 
derechos y aprovechamientos de agua y derechos por descargas de 
aguas residuales, afecte los ingresos que le corresponden a dicho 
Municipio del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.      

 

XX. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo a la iniciativa 
formulada por el ayuntamiento de San Francisco del Rincón, Gto., a 
efecto de que se autorice para que en garantía del cumplimiento de 
las obligaciones a cargo de dicho Municipio, por concepto de 
derechos y aprovechamientos de agua y derechos por descargas de 
aguas residuales, afecte los ingresos que le corresponden a dicho 
Municipio del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.  
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XXI. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo a la iniciativa 
formulada por el ayuntamiento de Purísima del Rincón, Gto., a efecto 
de que se autorice para que en garantía del cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de dicho Municipio, por concepto de derechos y 
aprovechamientos de agua y derechos por descargas de aguas 
residuales, afecte los ingresos que le corresponden a dicho 
Municipio del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.  

 

XXII. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo a la iniciativa 
formulada por el ayuntamiento de Moroleón, Gto., a efecto de que se 
autorice para que en garantía del cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de dicho Municipio, por concepto de derechos y 
aprovechamientos de agua y derechos por descargas de aguas 
residuales, afecte los ingresos que le corresponden a dicho 
Municipio del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.  

 

XXIII. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Desarrollo Económico y Social, relativo a la propuesta 
de punto de acuerdo a fin de que se formule un respetuoso exhorto 
al Secretario de Economía del gobierno federal; al Gobernador del 
Estado de Quintana Roo; y al ayuntamiento del Municipio de Benito 
Juárez en el Estado de Quintana Roo, para que se revise el impacto 
al medio ambiente; así como el deterioro a la economía mexicana 
por la instalación del proyecto comercial «Dragón Mart Cancún», 
formulado por las diputadas y los diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional ante la Sexagésima 
Segunda Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato.  

 

XXIV. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Desarrollo Económico y Social, relativo a la propuesta 
de punto de acuerdo por medio del cual, se exhorta al titular del 
Ejecutivo Federal, y a la Secretaría de Desarrollo Social, con el 
objetivo de que se incluyan al Sistema Nacional para la Cruzada 
contra el Hambre, por sus siglas (SINHAMBRE) los municipios de 
Atarjea, Xichú, Ocampo, Santa Catarina, Victoria y Tierra Blanca del 
Estado de Guanajuato, que de acuerdo a lo establecido por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
su población se encuentran en situación de pobreza extrema, 
formulado por las diputadas y los diputados del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional ante la Sexagésima Segunda Legislatura 
del Congreso del Estado de Guanajuato.  
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XXV. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Desarrollo Económico y Social, relativo a la propuesta 
de punto de acuerdo por medio del cual se formula un respetuoso 
exhorto al titular de la Secretaría de Desarrollo Económico 
Sustentable del Estado de Guanajuato, y a los 46 ayuntamientos de 
la Entidad, para que las autoridades estatales y municipales, en 
coordinación, elaboren e implementen cursos de educación 
financiera para las y los jefes de familia guanajuatenses, formulado 
por la diputada y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México ante la Sexagésima Segunda 
Legislatura.  

 

XXVI. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Desarrollo Económico y Social, relativo a la iniciativa 
por el que se reforma el artículo 24 de la Ley de Desarrollo Social y 
Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato, formulada 
por el diputado J. Marco Antonio Miranda Mazcorro de la 
Representación Parlamentaria del Partido Nueva Alianza ante la 
Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado de 
Guanajuato.  

 

XXVII. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 
Comisión de Desarrollo Económico y Social, relativo a la iniciativa de 
Ley del Primer Empleo para el Estado de Guanajuato, formulada por 
las diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional ante la Sexagésima Segunda 
Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato.  

 

XXVIII. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo a la iniciativa 
formulada por el Gobernador del Estado, a efecto de que se le 
autorice, previa desafectación del dominio público, la enajenación 
mediante compraventa de un bien inmueble de propiedad estatal, en 
favor de la persona jurídica colectiva denominada «Bienes Raíces 
Santa Fe, S.A. de C.V.»  

 

XXIX. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a la 
Iniciativa formulada por el Gobernador del Estado, y la diputada y 
diputados integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación 
Política, a efecto de derogar el segundo párrafo del artículo 6 de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato.   

 

XXX. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Justicia, relativo a la iniciativa de reforma y adición de 
dos párrafos al artículo 1550 del Código Civil para el Estado de 
Guanajuato, formulada por el Gobernador del Estado.  
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XXXI. Propuesta suscrita por la diputada y los diputados integrantes de la 
Junta de Gobierno y Coordinación Política, para la designación de un 
representante propietario y un suplente del Poder Legislativo, ante el 
Consejo de Armonización Contable del Estado de Guanajuato y, en 
su caso, aprobación de la misma. 

 

XXXII. Presentación de la propuesta que suscriben la diputada y los 
diputados integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación 
Política, relativa a la modificación de la integración de las comisiones 
permanentes de Asuntos Municipales, Derechos Humanos y 
Atención a Grupos Vulnerables y para la Igualdad de Género de esta 
Sexagésima Tercera Legislatura. 

 

XXXIII. Asuntos generales. 
 

 


